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EXPTE.- 693d;u202t
ASUNTO.- VIA Hlspanidad 85: EDIFICIO

GASOLINERA DE LOS ENLACES
EN RUINA INÍSINENTE (ANÍIGUA
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En la l.C, daZaragoza, a ocho de febrero de2024

RESULTANDO

l.o eue con fecha 7 de febrero de 2024se em¡te inforrne técnico, que literalmente dice lo

siguiente:

"Girada visita al soldr munic¡pal de rcferencia sa comprueba que et mismo se ancuentra

vattadi 
-ian 

vatta Ai- Áaná de' simpte torsión, teniendo algunos dg "qi l¡amos rotos y

desprendldos, y una grai iant¡aad de 
^mateza 

y residuos Ab todo típo (basuns, plásft¿ls,

domésficos, etc. ) en íu-intiior,ii¡léndose AmáAo un pegueflo vaftede'p gue es un faco de

insalubridad (ntas ) áii 
"omo' 

una degradación del má¿¡ó ambiente, lJrge con caráctar da

l^"rg"iriá iu et¡m¡lnal¡On, dasbroe y liñpieza en aras de salub¡idad y la salud p{tblica '

En el solar existe una caseta en estada de ruina inminente de aproximadamente 100 m2 y

una ptanta alzada formada por un cuery¡ central de obra y dos cuerp,os anaxos 77r 7aa bdo de

pertílerÍa metáttca y pticais'da cont¡acha4do con taiados d9 urallta (fibrocemento) , el lnteríat es

un cúmulode basu¡asl-J"r"iioi donést¡cos, etc óue vueVe a oonstituir un auténtico venadaro'

Los elementos neteicbi áui ioponan los cuórposiAerates esirán agotalos y ?lqlllas torcidas y

áiáu"rpo cent,6¡l tampoco'ofrccé ta cubiefta gaiantta algu.na.de resisfencia y establlidad'

En consecuencia en aras de ta salubddíct y ta segúridad de lasporsonas y las cosas procede

con carácler de emetgencia :

l.- La límpieza y et desbroce del solar-

i., La reparacién de los famos de malla metálica desprendidos

3,- La ¡etirada de ta uralita por su peligro para la salud p(tblica.

4.- La demotición y-¿eiá"Zori,ó , ási como la,limpieza d9 todo /os residuos que ahora sa

encuentran en et interiár, de ta caseta existente en al solar municipal"'

CONSIDERANDO

PRIMERO.- El Texto Refundido de ta Ley de urbanismo- de Aragón, aprobado por Decreto

Liéiiláiir" ilzóñ4¿" g oá iülio en sus Artl 254 y ss.y la ordenanza Reguledora del Deber de

Edificación e tnspección i¿cn¡ca de Edlficlos apóOaaó por el Excmo' Ayuntamienlo Pleno con

lecha 27 de septiemoü cé zóóá, regutan É outiiatorieoai ¿e que el propielario de toda clase da

terrenos y construcciones deba dlstinarlos á usoE gue no resulten incompatlbles con el

planeamiento y mantenerlos en las condic¡ones de ságuridad, salubridad y omato ptlblico,

iuáojnoo su¡eios ¡gr"imánie al cumplimiento de lae normás de. protección del medio ambiente y

paúimonios .tqrtt"rtóniói-i *er,óológióe, asi como rehabilitaclÓn urbana, resultando de

aplicación lo dispuesto en loiArts,'6 y sé á"r'cáp¡uro Vl "seguridad en la conetrucc¡ón", de las

ordenamaE Generales de Edificación de-áata Admin¡stración, esta Alcaldla tiene atribuido el

ejercicio de la compeiencia Uun¡c¡pal para aOJpta¡ lae Resoluciones pertinentas, por motivos de

ságur¡Oa¿. El art.'Z{Z áá tá cnáOa Ley de Urbanismo de Aragón dice que 'Cuando una

construcción o edificación amenace con JErru¡rse de modo inminentg' con peligro gara la.

seguridad pribtica o 
-ü-¡r,t"grii"á 

Oái p"ttiton¡o protegido por la leglslación esplclfica-o p1-"]

pl"?á"*¡"'ito urbanfsiico, eTAlcald" eóta¿ habi$tádo para disPoner todae las medidas que sean

precisas. incluido elápunia]i¡m¡ánto oe la mnitrucción'o edificáción, 3u desalojo y la ejecución de

demoliciones totales o parciales" i

Este documento cont¡ene dalos no espec¡almente prctegldos
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El art. 12O de la Ley de Contratos del Sector Priblico aprobado por Ley 912017 de I de
Noviembre dispone que:
"1.- Cuando la Administración t€nga que actuer de manera inmediata a causa de acontecimientos,
de situaciones que supongan grave peligro o de neces¡dades que afecten a la defensa nacíonal se
estaÉ al siguiente régimen excepcional:
a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente administrativo, podrá ordenar

la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la neces¡dad
sobrevenida o contratar libremente su objeto, en todo o en parte sin sujetarse a los requisitos
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la ex¡stenc¡a de crédito suficiente. El
acueldo correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito o documentacíón que
justifique la iniciación delexpediente de modificación de crédito.
b)....,..
c) El plazo de inicio de la ejecución no podrá ser superior a un mes, contados desde la adopción
del acuerdo previsto en la letra a), si se excediese de este glazo, la contratación de dichas
prestaciones requerirá la lramitación de un procedimiento ordinario'.

La competencia, en materia de contratación está atribuida a la junta de gobiemo local, al
amparo de lo previsto en la Ley 9117, de 8 de Noviembre, en concreto, en la Disposición Adicional
Segunda, sobre normas especlf¡cas de contratación de las entidades locales. Dispone el apartado
4 que: en los Municipios de Gran Población a que se refiere el aft. 121 de la Ley 7185 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las competencias que se Oesbriben en los
apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobiemo Local cualquiera que sea el irnporte
delcontrato o la duracíón delmismo. También a la vista de la Ley fi117, de 30 de Noviembre, de
Régim9n Especial del Municipio de Zaragoza, corno Capital de Aragón (art. 13) y los artículos
14'l.1.fl y 142 del Reglamento Orgánico delAyuntamiento de Zaragoza y apartado 1.o 3.a) y de los
Acuerdos de Gobiemo de Taragoza, de 17 de julio de 2015 y 22 de Diciembre de 2017, de
delegación de competencias.

Por lodo lo expuesto, RESUELVO:

PRlilERO.- Declarar en estado de Ruina lnminente la edificación (caseta) sita en Vía Hispanidad
n.o 85, antigua gasolinera de Los Entaces, de aproximadamenté lOO ;n, y una ptanta alzada
formada por un cuerpo central de obra y dos cuetpos snexos por cada lado de perfilería metálica
y placas de contrachapado con tejados de unlita ( fibrocemento) Los alamentos metálicos que
soportan los cuetpos laterales están agotados y algunas torcidas y el cuerpo central tampoco
of¡ece Ia eubierta garantía alguna de resistencia y estabilidad.

Actualmente es de propiedad municipal, por procedimiento de expropiación y destinada a viario
público, debiendo proceder a la demolición urgente, controlada bajo dirección de técnico
competente, de conformidad con el *1.262 y ss. de la Ley de urbanismo deAnagón.

SEGUNOO.- Por razones de urgencia y de seguridad, contralar de EMERGENCIA de
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 de la Ley 9l17de 8 de noviembre, de Contratos del
Seclor Público, según el informe emitido por este Servicio de lnspección UÉanística lo siguienle:

l.- La limpieza y el desbroce dal solar.
2.- La reparación de los tramos de malla metálica desprendidos
3.. La retirada de la uralita por su peligro para la salud pribtica.
4.- La demolición y desescombro,asf como la,limpieza de, todo los residuos que ahora se

encuentran en el interior, de la caseta existente en el solar municipal.

TERCERO.- En virtud de lo anterior, a-djudicar tas obras señaladas a favor de la OPV Obras y
Promociones Mllahermosa S.L., con CIF n.o 850977875, dada la disponibilidad inmediata para la
realización de las obras, y la urgencia que requiere.

Este documenta contiene datos no especíalmente protegidos
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CUARTO.- Visto que se trata de una edificación fuera de ordenación, teneno- destinado a vial

prlblico, el abono de los trabaJos conlretados se realizará con cargo. a-la aplicaciÓn presupuestaria

bUR tstt OO00z'Demoticiones de¡ivadas de obras de urbanización'.

eUlNTO.- Dar traslado de la presente Resolución al adjudicatario, Policla Local, Servicio de

Movilidad, Servicio de Consárvación de Arquitectura, Asociación de vecinos y vecinas

"Hispanidad".

SEXTO.- La presente Resolución se ínscribirá en el Libro de Resoluciones de esta Alcaldla-

presidencia, dando traslado de la misma, .on 
"rpr"tión 

de ios recursos procedentes en derecho a

los interesados.
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Asf lo manda y firma, en la lnmortal ciudad de zaragoza a la fecha de la firma electrónica, el

Ail;;;l'¡u"JOe Urbanismo, lnfraeitructuras,- Energía v Wienda.' qgr^lel?gación de

ámpe:tlnc¡as de la ¡1.1. rucal¿ia-Presidencia por decreto de-19.áe EnEro de 2009 y Decreto d€

Atcatdfa de 2G de ¡un¡á-áéáiC , y del GoUieino de Zaragoza de 17 de julio de 29.11V óe 22 de

diciembre de 2017, o" u qG yo'É ¡"t" de la oficina Téánico-Administrativa de urbanismo, por

delegación de competencias según fa lnstrucc¡¿n n.J g¿OZg del Titular del Órgano de Apoyo al

GobÉrno deZaragózade 12 de julio de 2023, CERTIFICO'

Este documento con¡iene dalos no especialmente protegldos
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